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LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN INVESTIGADOR ICP2 PARA EL 

CONTRATO ENTRE THALES ALENIA SPACE ESPAÑA, S.A. Y LA UNIVERSIDAD DE LAS 

PALMAS DE GRAN CANARIA, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO “ALGORITMO 

DE COMPRESIÓN PARA CHIME DPU”, GESTIONADO POR LA FUNDACIÓN CANARIA 

PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA. 

 

D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Director-Gerente de la Fundación 

Canaria Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

(FCPCT) y en relación a la convocatoria para la contratación de un investigador ICP2 para el 

contrato entre Thales Alenia Space España, S.A. y la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, para la realización del proyecto “Algoritmo de compresión para chime DPU”, 

gestionado por la FCPCT. 

 

CERTIFICA 

 

Que, en relación a dicha convocatoria, cuyas bases se aprobaron con fecha 19 de julio de 2022, 

publicada en la página web de la FCPCT y cuyo plazo de presentación de solicitudes y 

documentación justificativa finalizó el pasado día 28 de agosto, el número de personas 

presentadas ha sido 2.  

 

Que la Comisión de Selección publicó listado provisional de admitidos y excluidos con fecha 14 

de septiembre de 2022, concediendo un plazo de 3 días hábiles a partir de dicha publicación 

para que las personas que figurasen como no admitidas pudieran subsanar y aportar la 

documentación requerida para acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso exigidos 

en la convocatoria. Una vez transcurrido el referido plazo y sin haber sido presentadas 

subsanaciones, la Comisión publica el listado definitivo de excluidos (Anexo I). 

 

Asimismo, siendo que ningún candidato presentado cumple los requisitos de acceso exigidos 

por la presente convocatoria, se procede a declarar la misma DESIERTA. 

 

Y, para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente en Las Palmas de Gran Canaria, 

a fecha de firma digital. 
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ANEXO I: LISTADO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

 

 

 

 

 

DNI 

320967**K 

457698**A  


		2022-09-21T09:11:09+0100
	78470938K ANTONIO MARCELINO SANTANA (R: G76001007)




